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BE IA PROVINCIA DE LEON 
ADTBBTJSNOIA OPICOAL 

í..--«j¿o qiío los Sred. Alcflldey y Sícretaríos recibdii 
Í*S -ííhmoroíi da í UOLRTÍN que torreaponduE al d i s -
W». dispOi iárán quo se ÜJe tjempl&r un ol sitie 
ác í í - i t iu inbre , donde pons&ncoará. fiista el recibo 
í s i x .d iüf t roaiguionte . 

f . c í Sflcryiurioíí c u i d a r á n de conservar tots BOLS-
•Í&IXS colñccionadoo o r d e n í i d m e n t o para BU. « n c u t -
fíiTOicHn, ^us deberá Tarificarse CRcfa año. 

SS ¡ m i C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y V I M E S 
Se fidfleribo en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al eemestre y 
quince peactac al año, pugad.-tR al solicitar la suscripción. Loa pagos 
•le íuert de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j ún icamente 
por la FHACCIÓN DS PESETA que resulta. Laa. suscripciones atrasa-
¡las se cobran con aumento proporcional. 

N ú m w o p BusltoB TMuticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto ls« 
que sean á instancia de purte.no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de intaréa particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
da inserc ión. 

P A R T E OFICIAL 
" Presideneia, del Consejo de Ministros 

S. M . el REY (Q. D . G. ) y 

Augusta Real Familia coñtinúfin 

-:sin' novedad . en' sur importante 

.salud. • -.. • •. - -

.( 'Gacataúisl «lía 17 de Noviembre) 

.GOBIKRNO.D!? PROVINCIA. 

" : E l laspoct.or dó-Vigilancis dé esta 
copi tá l , ¿o.o fechíi '¡4 del l iótual, me" 
dice ío que s igue: . 

: «Éu la mañáüar dsi d i á - \ 2 del cor.: 
r r i ep te , ' desapa>ec ió ,dé 'uu /prado de 

' Macsilla de kis.Mulas uiia '/egu?. do. 
les señas s ' g ü i e n t e s : , . 

P e l p ' c a s t í ü o . 'de 6 aupe, nlziidá 7 
cui'.rtas, ca'retá y-paticoizeda do los 
pies.'.-i oed ia e r iD, - j ' c r iando .» 

Ló que se publica en este BOLETÍN 
OFÍCIAL para que las autoridades 
depeiiriieotes de.lá ' . ' 'mia-y-Guardia-

. .c iv i l procedan á la busca y ocupa
ción de dicha yegua, da'pdd cuenta 
á esto Gobierno de las gestiones que 

. prac t iquen. . 
' León ifj'de Noviembre do 1903- ; 

El Gobernador intorino, -
- B.tionnrtlu iits Ari in^nrcn 

1'rcHiiiiiicMtON ordinario» 

Circular. • \' -

-No hiblflúdo cumpl id) loe A y u n -
tauitentos que abajo se reiaciunun 
con el precepto que la ley Mun ic i 
pal morcu ea su art. 150, c ice rca de 
¡a presentación da presupuestos or
dinarios por que han de regirse d i -
chss Corporucianes el p ióx imo año 
de 1004, quedan multados COD la du 
17,b0 los liU'aldes, 7,50 los Cooce-
jales y 10 pesetas los Secretarios, 
con arreglo á loe ar t ículos 184 de la 
ley Municipal y 22 de la ley Proviu-
c i a l ; p r tv in ióndu les que, de no efec
tuarlo antes de ocho dias, procederé 
cou el mayor rigor, empleando li 'S 
d e m á s medios administrativos; agú 
tados los cuales siu resultado, daré 
conocimiento á los Tribunales de 

Ji is t ic ia por el marcado acto de des
obediencia 

León 17 de Noviembre de 1903. 
El Oobornador ¡uterino, 

Leonardo de Arnagurcn 

Ayuníiimieníos en. descubierto, 

Villáobispo,. Santa María del Pá
r a m o , La 'Ant igüa; La Vec¡llá,;León, 
Santoyeriio, Vega de . i D f a ñ z o n e s , 
VilladapgpSi Bercionos del C a m i n ó , 
Caetromndarra.Escnbar de Campos, 

;Villamiznr;.'Fresoo"de l á .Vega , V a l 
dev imbré , y i l l aoüeva de las Manza
nas", Cand ió , Csrracedelo y Pubero. 

D ESTCBA\ A M I 1 E S 0 U Y DAI LESTER. 
•;, OpBEBHÁDpB CIVIL DE ESTA PRO -

VIKCIA-. - - , , ',••' - ' , •• 
. Hago; saber: Que" por D. Eduardo 
Llamas se"ha 'preEei.tüdo, en este 
Góbierrio .ui iá 'sul ici tad ' pidieudo, ¡a. 
cocces ión de j u s í a l a c i Ó D de a lum
brado^ eléctr ico en Maneillu d é l a s 
Muli.8, a compañada del - oportuno 
proyecto,.compuesto, do. memoria, 
plaLos y presupuesto, que se hallan 
de manifiesto.ul público per l é r m i n o 
de t'.einta • dif.s oo la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia; se-
gúíi-d.etermina IÍI art. '3." del regla-
meotd de 15 de Jumo de 1901, á tía 
de que formuleu sus reclamaciones 
las persooas ó entidades:!uteresadas 

León 13 de Noviembre (¡e 1903. 
fliKlelmn AngreMoln 

O B R A S P U B L I C A S 

I i lx |»ro | i i t tv¡oi tCM 

Por -providencia de este din, y en 
virtud de no haberse prodacidu re-
clfimación alguna, he acordado de
clarar la iiece'sidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAI. 
do 23 de Septiembre ú l t imo, cuya 
expropiación es indispensable para 
la cocs t i ucc ión del trozo segundo de 
la carretera de La V e c l l a á Col lan-
zo, t é r m i n o municipal de Valdetejo; 
debiecdo los propietarios i quienes 
l a mismo a f e c t a , designar el perito 
quo haya de representarles en las 
operaciones do medición y tasa, en 
el que c o r c u r r i r á n precisamente a l 
gunos de los requisitos que determi 
n a n los ar t ícu los 21 de la ley y 32 

del reglamento do Expropiación v i 
gente; y preymiondo á los interesa
dos que de ño concurrir en el t é r m i 
no de ocho dias ó hacer dích-j nom~ 
bramiento, se en tende rá quo se con 
f i rman con el1 de la Admin i s t r ac ión . 

León 13 de Noviembre de 1903, . 
E l Qoberiiador. -

liHlehan AilgreHolu 

Por providencia de este día', y en 
v i r tud , de no haberse producido re-
clamaciód 'alguna', he acórdadó de-, 
c la rar la necesidad de ocupación d6: 
las fincas- comprendidas-en la rela
c i ó n ' p u b l i c a d a en el BOLETÍN OPI-
c i A L d e 21 di! Sept iembré. .ü: t imo, ,c i i -
ya expropiaci.óü es indíspeusablé pa-. 
ra la .construcción del trozo segundo 
dé la c a r r e t e r a de Lar Vec-illa á Co 
l lanzó, té rmino mauic ipúl 'do Vülde 
p ié lago; debiendo los, propietarios á 
quienes !a"misma afecta, designar el 
perito q u é h a y a de reproéea'tarlés'én 
Xns operñc iones 'de . medición' y, tasa,, 
en el que concurrir í in p réc i sa raen tc 
algunos de los requisitos quo.detor: 
minan Ion ar t ículos 2 I do ley y 32 
del reglamento de Expropiación v i , 
gente; y,previniendo á los iotorosa-
dos qué de no concurrir en el té rmi 
•oo de ochó días i hacer dicho hom-
'braaiie'&tó, so en teadoró que se con 
forman cou el d é l a Admin is t rac ión . 

León 13 da Noviembre de 1903. 
El Oobornador, 

S^slcliftii .tnxrcsolA 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E Ó N 

E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN DE 19 DB OCTUBRE BB 1903 

Presidencia del Si*. l . i ien£o 

Abierta la sesión á las doce la ma
ñana con (isistencia de los S í e s . Bar-
the, Hidalga, Alvarez Miranda, Ga 
rrido, Franco, Bsllo, Dueüss , Busta-
mante, Jolis, Arguel lo , Fe rnández 
Balbuena, Barjón y de Miguel San 
tos, leída el acta do la anterior fué 
aprobada. 

Quedó enterada con. agrado de la 
carta de! Excmo. Sr. Minis t ra de 
Agr icu l tu ra , referente á la inaugu
ración de los caminos vecinales, y da 
haberse constituido l a Comisión 
nombrada para el estu i io del em
prés t i to . 

Tamb en quedó enterada con m u 

cho agrado de la invitació-) de! se-
2or Gobernador á la Dipu tac ión en 
plano para la i n a u g u r a c i ó n d é l a s 
obras del camino .vecinal de esta 
ciudad á La B i ñ c z a , a c o r d á n d o s e 
den las gracias á dicha autoridad por 
su. a tenc ión , y - q u o so celebre un -
banquete p-ira solemnizar - un acto ' 
tan trascedsuta! para la próviuc ia . . ' • 
• Pasó , á lá Cuiuisió:i de Gobierno 
¡a ios tapc iá de 1).* Uanuñ lá Sontos: 
eulicitaudo peñ'sióñ 'á'ó., tiíniósi -ptóV-J: 
vincinls.s:.:'* . -

Se-léyó y pasó á sus antecederites -
una ins t apc iade l .Aíca lde de L inea ra * 
para. que.s'e. inc luya en el -piari'^do. 
caminos vecinales uno q*ue"part:énr"i 
do dé Riello, empalme cun la:carre-
tera de'La Mo'gdalenn.á Belmocte. 
" . So leyeron varios ."dictámenes de 
los Comisiones y (quedarou .sobre la . 
mesa." .'. ' - . ...'" ' . •; . . ' ' , . ., 

. Sa díó- lectura a! dictn reen de.ia 
Comisión" de Fomento réfer'ei-te "á ' 
la instalación de üua Granjo-Zootéc- ' 
nica oh esta ciudad. / 
- Pedida la urgencia por e í Sr. Bus.-
tameute, fué acordada, pasando á fi-." 
g u r a r ó u la orden del día." " ' '•• 

Se leyó el dictamen sobre t r s s la - : 
ción del Hospital de San Antonio 
Abad. Como se indicase la declara- . 
ciór, de urgencia , se opuso á ella e l . 
Sr . Hidalgo, porque a u ü f j l t a n dos, 
sesionea.: 

E I S r . Burthe indicó que no hab ía 
inconveniente en la deolnración de 
urgencia, puesto qué en ei dicti.mea 
no se propone resolución en ei fundo 
del asunto. La Diputac ión acordó no 
haber lugar .á la declaració: ; de ur 
gencia. 

l i l Sr. Bello h zo presen to que van 
á inaugurarse los caminos vecina
les, para cuya cons t rucc ióo contribu
ye la provincia con el 51 por 100, re
partido entro metá l i co , prestaciones 
personnles, arrastres, etc., este ú l t i -
mu á cargo do los pueblos, y aun no 
so ha llevado á efecto ninguna for
malidad respecto á ello, siendo ne
cesario ultimarlo. 

E l Sr . Hidalgo abogó en el mismo 
s e n t i d o , y l l a m ó la a tenc ión respecto 
á lo que sucedo en las Escuelas tem -
pureras, las cuales, desde que su 
provisión se halla & cargo del Rector 
de la Universidad, e s l á n la mayor 
parta del tiempo vacantes, con per
juicio do la cul tura d é l o s pueblos, y 
creyó conveniente elevar una expo
sición al Ministro en súplica de que 

http://purte.no
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ee provean ioteripomcute en lafür 
ma que antes Fe l u c i a . 

E l Sr. Barth-! dijo que al mismo 
tiempo puilia coa-preiitierse la cues
t ión de locales para Escuelas, porque 
algunos son a n t i h i g i é lieos y fnllos 
de condiciones. A esto dijo el Sr. Be 
l io, que el caso es tá previsto en la 
ley, y no hace falta mü* que obligar 
á cumpl i r la . 

E l Sr. Presidente mauifestó que 
quedaba encargada la mesa de d i r i 
g i r al Ministro la instancia á que 
se refería el Sr . Hidnlgo. 

Leído Euevameuto s i dictamen 
pobre [iresupuestoordinario de 1904, 
se abrió d iscus ión e>,brc la totalidad, 
usando de la palabra t i Sr. Busta-
monte, lamentaudo ver un proyecto 
rio presupuesto tan pubremeote do
tado, det que resultaba que la C o m i 
sión de Hacienda no se hacia cargo 
de la necesidad de desenvolver los 
servicios provinciales, tatito m á s , si 
se tenia en cuenti: el pensamiento 
de subvencionar una Gra i . j i P i C U ' í -
na ; de coost iuir un Hospital provin
cial y ü t sa r ru l la r obras de caminos 
veciíjales, y como notaba estas defi: 
ciencias, rogó A la Comisión retirase 
el dictamen para redactarle de nue
vo , incluyendo los c réd i tos necesa
rios para aquellos fines. Contes tó el 

. Sr . Argúe l lo que sentia uo pudor 
acceder Alus deseos del Sr . Busta-
msnte, porque la Coniisióa fijó 'los 
crédi tos a t t o i é a losa 4 los rpisursos 
con que viene có i i tando U Dipu ta 
c ión; que- ndemis. no couoeian las 
cifras exactas de ¡os gastos á que se 
refeu i el Sr; D.pu'tádo,' y.que tampo
co hay acuerdos sobraISranja Pe'cua -

- na y coos t rucc ión ' de "Hospital, que 
cuaucJo estos asuntos .estén en sa-
aon, la Comisión de Hacienda demos: 

• trsri!» que .t iénO; ta::to amor a Ma 
provincia como'el que rniis¿. ".. 
> Tnrminada esta d isens ión , se pasó 

al examen del presupuesto, empe-
. '¿ando jior el dé i a g r é s o s . ' "•. 

Pasadas las horas do ¿esión el se
ñor Presidente l evan tó és ta , s e ñ a 

lando paro el orden del día de la in
mediata, con t inuac ión de la discu
sión pendiente y demás d i c t á m e n e s 
que hay sobro la mesa. 

León Ü2 de Octubre de 1903.—El 
Secretario, Leopoldo G a r d a . 

J V E I D S T A S 

DON ENRIQUE CANTAMPIEDM Y CRESPO, 
INGaNIEBO J E F E DEL DISTRITO H l -
íiKBO DE ESTA. PROVINCIA. 

Hago saber: Que p i r D. Aurelio 
Pérez y Calvo, vecino do Val lado-
l id , se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el día 6 
del mes de Noviembre, á las once y 
cuarenta minutos, una solici tud de 
registro pidieodo 11)0 pertouencias 
para la mina de. hulla llamada L i 
brada, sita eo tériaii io del pueblo dé 
Peodil la, Ayuntamiento de Uodiez-
oio, paraje llamado Folledo: linda al 
N . , divisoria entre las cuencas de 
U'S arroyos Volv iab i r y Fulledo; al 
E . , rio de Pendil!a; S., divisoria que 
toma su origen unos 300. metros on 
la margen derecha del río de Pendi-
l la, aguas arriba, á partir de la 
un ión de este rio.y el arroyo de Tu 
nin, y al O. , paito de ¡a divisoria de 
Ar tos , Busdt.'Dgn -y Pendilla, que 
arrooou del pico de los pozos de A r -
bas. H i c e la' des ignac ió j de las'cita • 
das.lOÜ parteTenciss en Is forma s i 
guiente : .. . . . , ... 

Se t end rá cómo punto de partida 
el que determina el arfariqno.de una 
presa, qué" es él vér t i ce del ángu lo ; 
que f .rma'n en su unión las m á r g e n e s 
derechas del arroyo Fol iedoy río de 
Peridillá, cuya presá sirve para de 

'vivar las aguas deresto-r¡3,! y forma1 
u n á n g u l o . a p r o x i m a d o ul recto co'á'i 
ol. mür.o del canal de deriVrtción que 
va en l a -d i recc ión aproximada dé 
N . á . S . , •tj'- después con'otra pared 
de. piodru'seca'otrp á n g u l o algo ína';' 
yor qu'e el recto,'interno cou:relá-
ción ül .ari terior , ' es tablóciendo esta 

pared la cerca de un prado por el N . 
E a este segundo ángu lo de la cerca 
con el muro del cana!, huy gravado 
á buri l en una piedra separad t unos 
2 metros do la t apu u i n ú m . ñO, 
que dista del punto de partida ou 
dirección aproximada al N O 50 me 
tros p r ó x i m a m e n t e , hal lándose el 
citado puoto de partida entre Tonín 
y Pendilla, algo más próx imo al pri 
mer pueblo que al segundo; desde 
este punto de partida se medi rán al 
O. verdadero 300 metros, co locán
dose la l . " estaca, de é s t a al S. 200 
metros la 2 . ' , de é í t a al O. 800 me
tros la 3. ' , ue ésta al N . '¿00 metros 
la 4.*, de ésta ni O 500 metros la 
5.", do és ta al N . 700 metros la 6.'. 
de é s t a al E . 600 metros la 7.", de 
és ta al S. 100 metros la 8.", de édto 
al E 700 metros la 9.', y do ésta al 
S. ciOO metros para cerrar el pe r íme 
tro con el punto de partida. Dentro 
de la des ignac ión que s j expresa ha 
de estar comprendida parte del arro 
y ó Folledo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que t ié ' e realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernadór sin perjuicio de 
tercero. Lo que se auunuia por me 
dio del presente edicto para que en 
ol t é rmino de treinta dias, contados 
desde sú fecha, puedan presentar en 
el Gobierno-civil sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ü u previene el á r t . a l del Reg la -
m e n t ó . . ' . . , . ' . 
• E l expe lienie t iené el n." 3.316. 
. León 7 de.Ns.viesi.bro dp: 1903:-^ 

•J¿: Caniálapiedra. 

OFICINAS DB'HAOIENDA 

.ADMINISTRACIÓN D E H AOIENDÁ' 
DE J.A..PROVINCIA DE LEÓN " " : 

Para cumplir-con lo d¡f?púosto por 
la Direcciód generid deContribucio 
oes, Impuestos y lientas eü c o a u o i -

cación que dirige á esta OS 'ñna con 
f icha 5 del mes actual , mandando 
r e m i t i r á dicho Centro unn rclac-ón 
de todos los t é rminos municipales 
de esta provincia que no contr ihu-
yan por registro fiscal, un la que se 
haga constar, por encasillados, el 
producto integro, líquido impuuibl», 
cupo del Tesoro, Id por 100 para 
atenciones de primera e n s e ñ a n z a , 
correspondientes á la con t r ibuc ióo 
urbana por que tributan el n ú m e r o 
do fincas, expresando á ser posible 
y en casill is separadas las que seaa 
rolares, nú-noro de contribuyentes 
por nrbjna y valor de la mism* pro
piedad, entendiendo por t d su v a 
lor oo venta, ó valor in t r ínseco , s in 
aludir para nada tt la venta ó i n q u i -
lioato'real ó probable de las fincas. 

Y como en la OBciua no existoo 
todos los expresados d itos, para po
der formíir por su parte la relación 
general de la provincia, s e g ú n de
sea la Dirección geoerjil, esta A d m i 
n is t rac ión , para conseguirlo, se d i r i 
ge por la presente circular á ios se • 
ñor-is Alcaldes de los Ayuntamien
tos que no toi gan aprobado el Ue.-
pistro fiscal da edificios y solares, á 
fin de que con Irs documentos, que 
obran en las Secretarias de los mis
mos, formón la referida relacióc; y 
en (.1 cuso de no existir tampoco to
dos ¡os datos eñ dichas Secetar iaa , 
los r e c h m a r á n de ,os é o n t r i b u y e n -
Ies respectivos, y firmando "lue
go coa ellos la moocio i iád i relación, ' 
l a , remit i rán á esta Admie i s t r ac ióa 
antes riel dia SO del c a r n e ó t e mes, . ' 
sin dar lugar á nuevos' recn-.-rdtis y : 
i que se /adoptúb e d a t r á los morosos, 
medidas coc rc i t i vasqúe 'd f sea evi iar 
, Para que en la rodaccióó de dicha 

• rclacióo no t é s g a n la mecor. duda 
los e i .cargadós ' wé...forQibi'la,,.é-itcs 
se a jus tarán s i m o j e l q y ejemplo que-
á con t inuac ión de. la presento se m -

•serta.. '-^' " . . . . ' ' ' ' " \ 

'- León 13 do Noviembre.'de;i9()3.— 
El Administrador, Juan Montero'y. 
Daza. • '•'•.; '..'- . ' .., ': 

i l loflclo que «e cNn 

PROVINCIA D E L E O N Ayuntamiento de Alija de los Melones 

lÍBLAdiÓN qne forma esta Álóaldia del n ú m e r o dé contribuyentes q u é figuran en los omitlaramientos, repartimientos y otros documeotcs de la co i i t r ibu-
cióií urbana de este distrito municipu!, l iúmero de fincas que cada uno posee, valor en venta do Us mismas y d e m á s datos que sa reciamán"por la A d 
minis t rac ión de Hacienda en su circular de 13 del mes actual. ' . . .'" - -

• • . N ú m e r o 
do contribuyentes por 

urbana 

454 

Numero «le HnciiK que 
* ¡losecn 

420 31 

Valor en Venta de las 
fincas 

146.320-

Producto íntegro de las 
mismas . 

7,316 

Líquido imponible con 
que figuran en el . 

~ - . ' reparto 

5.853 

Cupo de contribución 
para el Tesoro 

1.258 

10 por 100 , , 
pura atenciones. . 

de primera enseñanza 

201 

E l Secrctnrlo dul Ayuntamivnlo, 

C O N S U M O S 

Circular 

Cumpliendo esta Adminis t rac ión 
con lo dispuesto en el art. 324 del 
Reglamento para la adminis t rac ión 
j exacción del impuesto de consu
mos do II de Octubre de 1898, re
quiere por la presente á los A y u n 
tamientos de la provincia para que 
dentro del presente mes verifiquen 
el ingreso de la cuarta parte de los 
cupos encabezados correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 

a ñ o ; teniendo entendido los señores . 
Concejales de las respectivas Cor 
poraciones, que si DO lo verifican 
dentro del periodo trimestral , ó no 
exporonconsideraciones atendibles, 
serán declarados responsables del 
importe de las cantidades recauda 
das y d is t ra ídas de su legi t ima ap l i 
cación, ó de Iss que no hayan podi
do recaudarse por no haber acorda
do oportunamente los medios de 
realizar el impuesto. 

León 13 de Noviembre de 1903.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

4Irculnr 

E l art. 20 del Real decreto de 29 
de Agosto de 1893, dispone que los 
Registradores de la Propiedad no 
inscr ibi rán las informaciones de po
sesión de fincas que, s e g ú n los libros 
de registro, procedan del Estado ó 
de Corporaciones cuyos bienes es
tén comprendidos en las leyes desa-
mortizadoras, ni tampoco las infor
maciones de posesión de fincas que 
linden por a lgún lado con otra del 
Estado ó dichas Corporaciones, sin 

que on uno y otro caso los interesa
dos a c o m p a ñ e n al t i tu ló que pre
tendan iuscribir un recibo de la De
legación de Hacienda que acredite 
que se le ha dado conocimiento del 
documento. 

Por tanto, esta Admin i s t r ac ión 
llama la a tención de los Sres. R e 
gistradores de la Propiedad de los 
partidos de esta "provincia sobre la 
citada disposición, á fin de que no 
incurran eo la responsabilidad que 
establece el art. 21 del propio Real 
decreto, que ordena: tl.as inscr íp-
c ionesdeposes ión que se realicen sin 
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este requisito, no perjudicarán los 
derechos que el Estado pueda tener 
4 los U¡enis.-¡ objeto .!•! i» inscr ipc ión , 
y los Registradores que coi traveo-
gaa á lo dispuesto eo el arfc. 102 de 
la vigente ley de Presupueí ' toñ .y en 
este Real decreto, quedarán sujetos 
á lu responsabilidad que e.-;tabiece el 
art . 317 de la ley Hipotecar ia .» 

A ? i , puos, loaSre>!. Registradores 
de la Propiedad A quienes sf^cta el 
couociiuionto do la presentafCircu-
lar, so se iv i r án dar aviso de la mis 
ma á esta Oficina provincial tan 
pronto como reciban el presento 
BOLETÍN OFICIAL. 

León 13 do Noviembre de 1903.— 
E l Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y D¡.za. 

¡ \cgocindo lio Territorial 

Circular 
Siendo mny pocos los dias quo 

Faltan' para la te rminación del plazo 
conctdido por.esta Admin i s t r ac ión , 
s e g ú n se dispuso en circular publ i 
cada el dia 30 del pasado mes, al ob 
jeto de que se pre&euten an esta 
Oficina todos los repartos para .el 
próximo año de 1904, y no teniendo 
cumplido tau importante servicio 
hasta la fecha n i n g ú n Ayuntamien
to, he do llnmsrles su atei ción eco 
el fin do hacerles' saber .que és ta 
Admin i s t rac ión , de conformidad con 

. las ex 'gercias del servicio, so pro-
ponñ 'obrar sin coctenaplación a ígu ; , 
na cón los A y ú n t a m i e n t o s morosos. 

Hi! do volver á" recordarles ;qu», ' 
', Cbraodo eu esta Dépeniisncia los co-

rrespoadiéotea recibos, siu^pérdidei 
. dé'.t 'iempo, y "conforme vayan s ien

do apróbadOR.Io.^repartimientos.do-
' deben recoger unos .y otros ó auto • 

rizar á persona quo en su i iombre io 
hsga, coú el fin de llevar á cabo lo 
antes posible l a c u b r i c i ó n de 'matri
ces-para qne nó sufra retraso la en-' 

- trega de velores .á la Tesorer ía . 
León 16.'de-Noviembre de 1903_. 

. • — E l Aümiñis t ráddr . de" Hacienda, 
.J'nan. Montero y Daza; - . .. .'.. ' 

A T O N T A M I E N T O S 

•AlcatdiO'constitucional de 
Snron • .-

No habiondo-tenido l u g i r o n este 
Áynn tomien to el c-.ncierto gremial 
para el pago de los derechos de cou-
sunjos eo el próximo año de 1904, 
se anuncia la subasta para el arrien
do ¿ venta libro de todas las espe
cies taiifadas. E l neto tendrá lugar 
en la sala do lesiones de estn casa 
consistorial ol diu 22 del presento 
mes de Noviembre, dando principio, 
á Us.oneo y termiiiando á los trece. 

: La subasta se verificará por pujas á 
la llana, y serán objeto d¡»l arriendo 
todas las especies tanfudas, bajo el 
tipo mínimo de .3.946 pesetas y 25 
cén t imos por derechos del Tesoro, 
3.258 pesetas por recargo m u u i c i -
pal, y 118 pesetas con 3b cén t imos 
do aumento sobro el cupo por «I 3 
por 100 para gastos de cobranza y 
conducción de caudales, que en 
junto suman 7.29.! pesetas y 60 
cén t imos , quo es el tipo quo sirve 
para admitir posturas. 

E l pliego do condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal , y se necesita consignar co
mo ga ran t í a para tomar parte an~la 
subasta, 100 pesetas, que habrá de 
aumentar el rematante á quien se le 
-adjudique, hasta completar la d é c i 

ma parte del importe total por de
rechos y recargos. 

Si on el dia 22 no so adjudicase ol 
remate porf i l ta de licitadores ó do 
proposiciones admisibles, so inten
tará una segunda subasta para al 
d h 29 del referido mes, en el mismo 
local, bnjo iguale! tipos, á la mis
ma hora y con las mismas condicio 
nes en quo se celebro la primera, 
poro sin admitir posturas por las dos 
terceras partes, pues el Ayun ta 
miento profiero adoptar la admiuis 
trución municipal ó el reparto vec i 
nal á admitir rcbaj i eo el cupo y 
recargos. 

Burón 9 de Noviembre de 1903. 
— E l Alcalde, Andrés Canal. 

Alcaldía constitucional de 
Quintanillt de Somoza 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento p a n oir reclama
ciones de agravios, los repartimien
tos de cootribucionos territorial, 
rús t ica , pecuaria y urbana, como 
también los de consumos, cereales, 
sal y el do arbitrios ordinarios sobre 
aprovechamientos comunales, for
mados todos por las respectivas 
Juntas encárga las, para el año pró 
ximo tíc 1904. 

Todos los contribuyentes, vecina» 
y forasteros, tienen d e r e c h d ' á exa 
miñar los é a el p t a o do ocho dias, y 
caso de no encontrarse conformes, 
reclamar ante.!» Corporación y J u n 
ta eo el poriodo-indicado; bien eo ,' 
tendido.que trooscurtido que saa no 
será atendida' ninguna qne se pre 
s e ñ t o y se deses t imará por. extern-
poráneo.-rémitióudolos todos á la su 
perióridad. i-r ; 

„•- 'Qui^tanil la do; Somoza . lá de-No-
. viembre de , 1903.—El Alealdei Gá-
" briol Prieto. 

• •' Á k á t i i a conslitucioñál 
Btaito 

'•• Noi habiendo.tenido efecto la r o a . 
'nión . convocada • para-.el :diíi 12 dé 
Octubre ú l t imo dé los Sres. Delega
dos dé las Juntas lóenles de refór-; 
más . sociales de és te partido; se les 
convoca nuevamente para el dia 28 
del cor r iéu te mes.de Noviembre, on 
la casé consistorial de esto Ayunta- , 
miento, y hora de las diez, con el 
mismo objeto do nombrar represen-
tanto j euploutbde lo provincial , se 
g ú n previene la Real orden de 2 i de 
Agosto do este ¡ifío. 

• Riaño 13 do Noviembre de 1903. 
— E l Alcalde, Manuel A lo t so Burón. 

* 

. S e g ú n me participa el vecino del 
Pedrosa, do é s t e t é r m i n o municipal 
de Riaño, Fernando Rodriguez.el dia 
6 del corriente mes .desaparec ió del 
ferial de esta v i l l a una novil la de su 
propiedad, de tres años de edad, pe 
lo a\ellanado, asta grando y levan . 
tada: lleva el" marco de S. Antonio 
en ol anca derecha. 

L J S noticias de dicha res, se reci 
ben en esta Alcaldía, adonde se su
plica sean facilitadas. 

Riaño 12 de Noviembre de 1903. 
— E l A l c i l d e , Manuel Alonso Burén . 

Alcaldía constitucional de 
Ardón, 

No habiendo tenido efecto la p r i 
mera subasta anunciada para el 
arriendo con venta á la exclusiva de 
los derechos de l íquidos y carnes en 
este Ayuntamiento para el año de 

1904, se anuncia una segunda para 
el dia 18 del actual, hora do las diez 
á las doce do la m a ñ a n a , ea la sala 
consistorial, bajo ol tipo y pliego de 
condiciones quo so hallan de mani
fiesto eu la Secrotark municipal ; y 
si ésta no tuviere resultado, se ce
lebrará la tercera y ú l t ima ol dia 29 
del mismo, con reducción de pre 
cins, en el local y horas designadas. 

Ardón 9 de Noviembre do 1903.— 
E l Alcalde, Nicolás Alvarez . 

Don Celestino Diez Velaino, Alcalde 
constitucional de Toreno. 
Hago saber: Que el día 23, y horas 

de las catorce S las diez y sois, se 
procederá eu estas casas cooeistoria 
les á la tercera y úl t ima subasta, 
por falta de resultado de las anterio -
res, on vsota exclusiva, do las espe
cies do líquidos y caroes'de esto tór-
miuo para el aun da 1904, bajo el 
sistema de pujas á la llaoa y con su 
jeción al pliego de condiciones quo 
es tará de manifiesto en.la Secreta
rla de esto Ayuntam-ento. 

Que el importo tot?l da las espe
cies arrendables citadas, comproa-
diectlo los recargos autorizados, es 
oí de 8.25! pesetas 40 có i t imos, cu
yas dos terceras partes son 5 300. 
pesetas 92 cé a timos, por lo que el 
tipo minimo para la que se anuncia 
será el de esta cantidad; quo la fian
za que hab rá de prestarse consis t i rá 
en la cuarta ..parte do la cantidad en 
que resulto adjudicado ol arriendo, 
debiendo depositarse en la Cuja mu
nicipal; qús l a : g á r a n t i a ñ e c é s a m 
para hacer postura será el 5 por 100 
del importe de! tipo, tn íc i tno . de su-' 
basta éxpVesado , .pu í l t em!ó 'depos i 
tarse por cualquiera do los- medios 
que autoriz i., el art. 277. del', regla • 
mentó yigeute; que los precios má
ximos á que podrá vender.-las espa: 
cies.Vefendos el dr rendátar io , serán 

.los mismos qüo para la subasta, se 
:gui!da constan, en ol expediente 
(¡portiinoj que las propósiciones po •' 

"drán .hacerse por *uoó ó - p o r más 
años , np:'excedioado és tos de tres, 

.siendo, empero, inadmisibles.las que 
por cada uno da dichos, a ñ o s ' no c u 
bran la totatilidiu! del.cupo respec
tivo; qus la adjudicación sé ha rá á 
favor do las proposiciones ó pujas 
que mejoren el tipo, eligiendo entre 
é s t a s la que mejor resultado tfrezca 
á los intereses del vecindario. 

Toreno á 15 de Noviembre do 
1903.—Celestino Diez. 

Alcaldía conslitucioml de ' . , 
Valverie del Camino 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de ocho dias en 
la Secretaria del Ayuntamiento, el 
reparto de subsidio industrial para 
ol próximo año do 1904, á fin de que 
los interesados puedan exáni inar lo 
dentro do dicho, pluzu. y presontar 
las teclamaciopes quo juzguen per
tinentes; transcurrido el cual sin 
voriiicarlo, serán desatendidas cuan
tas se presenten. 

Valverdo del Camino 4 do N o 
viembre do 1903.—El Alcalde, So 
bastián Pérez .—El Secretario, Q u i 
rico Diez. 

repartimientos do la ennt - ibuc ión 
territorial rust e», [ l i c u a r í a y ur
bana, p .ra ol ejercicio do 1904. á fin 
do que los contribuyentes on ellos 
incluidos puedan oxninioarlos y ha
cer las reclamaciones quo crean ne
cesarias dentro de dich j t é r m i n o ; 
pasado ol cual no serán atendidas. 

También se halla onfeccionado ol 
padrón do la matricula do subsidio 
para el año 1904, hal lándose de m a 
nifiesto al público on la Secretaria 
del mismo -por tórmino de diez di ts , 
para quo puedan examinarlo los su 
jetos A quienes afecta y entablar 
las reclamaciones quo crean proce
dentes; transcurrido dicho plazo no 
se rán o ídas . 

Almanza 6 do Noviembre de 1903. 
— E l Regidor p ' imero, Esteban A r -
z i l l a .—P. A . D. A . : E l Secretario, 
Rafael Villamandos. 

Alcaldía constitucional de 
Vittatala 

Eo la por ter ía de este A y u n t a -
inieutp so halla expuesto ai público 
el ropar t ímieo to do la con t r ibuc ión 
territorial y pecuaria formado para 
ol a ñ o de 1904, por ol t é rmino de 
ocho dias, p¡>ra quo los contr ibu
yentes puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones qne crean opor
tunas. . 

Igualmento, y con ol miamb objéV 
to, se.halla también expuesta al pú - -
blico y por termino do diez J í a s , la 
matr ícúla industria! para el año do 
1904. ••' : . . 
• Villazala 7 de Noviembre do 1903. 
— E l AlóHjdev.lteruar lo CaVtélla'noa,: 

Alcaldía constitucional de 
Almanta 

Se hallan t é rminndos y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, los 

Á k a l d i a constitucional de- ' ' 
•.'•'.•-. ..Molinaseca ; : 
.Terminaílos los repartimientos dé 

lo contr ibución sobre la riqueza' 
"rústica, colonia y pecuaria, y u r b a - ¿ 
en que los coñt r ibuyeat .és compren-
didi'S on olios deben satk-f..cor,e.n él" 
año de-1904, es ta rán desde" mafia- . 
na, y por el improrrogable ' t é rmino : ' 
de ocho Mías , expuestos "al público 
óü.la Secretaria del Ayuntamiento , 
¿ fin rio que puedan enterarse de 
BUS cuotas y hacer las recUm'acio-

.nes que croan oportunas; a á v i r t i e n -
-do que no se oirán m á s que las que 
procedan de error eii la apl icación 
del tanto por.ciento con qu j salió 
gravada ja riqueza de aque.los , . 

Moliuaseca 7 da Noviembre de 
1903.—El Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaldía constitucional de. 
Sania Mar ina del Rey 

Confeccionado por la Jur¿ta per i 
cial de osto Ayuntamiento el repar
timiento do la cont r ibuc ión terri to
rial por rús t ica , colonia y ' pecuaria 
para el p ióx imo ¡.iio de 1904,.se ha 
lla expuesto al público oo la. S i c r o -
t a r í a municipal por t é rmino do ocho 
dias, para que los contribuyentes 
en él comprondidos paadan exami
narlo y hacer las reclamacionos que 
consideren justas. 

También se encuentra á disposi
ción del pública por té rmino do ocho 
d ías , y de conformidad con lo a is-
puesto eu el art. 26 del Reglamen
to de 24 de Enero do 1894, la lista • 
padrón de edificio.! y solares de este 
té rmino municipal , formada por es
ta Alcaldía para el p róx imo año de 
1904. 

Santa Marina del Rey 7 de N o 
viembre de 1903 — E l Alcalde, San 
tos Cabrera. 
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Alcaldía constitucional de 
Vi l l a i ango i 

Hubiéndogi* acordado por este 
A^uutamiefito y Juota de asociados 
el medio de cubrir el cupo de C O D -
sua os, sal y clccholes en el año de 
19Ü4, que c o r r r e s p o D d e á este M u 
oicipiu, C I D la exclusiva en la yeo-
ta al por mouor de viuos, alcoholes, 
aceites y carnes f r e scas y saladas, 
por t é rmino do un a ü o , que princi 
p iará el 1." de Enero ae 1904 y ter-
mitianl en 31 de Diciembre dol mis
mo añd, t endrá lugar la primera 
subasta el '¿2 del corriente, eo ios 
casas consistoriales, á las diez de 
la mL-fiana, con sujecióo al pl ie
g o de condiciones aprobado; cuya 
subasta será por pujas á la llana, y 
si ésta fue re desierta por f a l t a de l i 
citadores, se ce lebra rá la segunda y 
ú l t ima el dia 29 del mismo mes, sir
viendo de tipo las dos terceras par
tes que la anterior, y l a adjudica
ción se hará en f a v o r de las proposi
ciones que mejoron este tipo y bajo 
la Presidencia del Sr . Alcalde y 
Concejales que c o m p o n e u este 
Ayuntamiento. 

Villadangos 10 do Noviembre de 
1903.—El Alcalde, José F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

E n este acto, q u é son las 9 horas, 
se presentó en esta; Alcaldia el vec i 
no dé ' e s t a vi l la , Isidoro Pérez .Oon-
zalo, dando parte verbal de q u ü ' s u 
hijo Cipriano Pérez Eivoto, se habió 
ausentado de su domicilio el dia 19 
de Octubre ú l t imo s i n ' c á u s a jus t i f i 
cada. \ * • . • 

E n su v i r tud , se supl ica . i ' l as au-
• toridades-y^ agentes; do la misma, 

procedan á - s u busca y captura, y 
caso deserhab ido . ponerle á d i s p o : 
sición do - ésta;Alcaldia ' .para entre 
garle n su p a d r e , que le ' réclama' . , 
' . " Sefiaidel Cipriano • . 
• Edad 20 años , estatura 1,600 me 

. tros, cara;'fatlonda';" color blanco, y, 
n o lleva d(/(:uuiouto a l g ú n » . 

Posada di) Valdoóu 6 de N o v i e m -
- bré do /1903.—El Alcalde, Pedro 

González . : . . 

Alcaldía constitucional de 
Camponamya 

Por t é r m i n o de ocho días so ha
llará expuesto al público en" la Se
cretaria d^ esto. Ayuntauiieuto "el 

• repartimiento de la riqueza urbaua, 
confeccionado pura el año do 1904; 
á fi'-. do que les contribuyentes pue
dan examinarle y .reolaioar contra 
las altcrr.ciohos.quo indebidamonte 
aparezcan,-asi C ó m o sobre la aplica-
CIÓÜ del taoto por ciento con que h'a 
salido gravada dicha riqueza. 

Campouaraya. 6 de Noviembre Ue. 
1903.—El Alcalde, Francisco M i t t i -
nez. 

Escobar de Campos 
Gusendos 
Maraña 
Parbdaseca 
Valdepiélago 
Villamandos 
Villaquejida 
Valdelugueros 

Terminados los repartimientos de 
\ i con t r ibuc ión territorial por los 
conceptos de rús t i ca , pecuaria y 
urbana de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, para el 
próximo a ñ o de 1901, se h i l l a n ex 
puestos al públ ico en la Secretaria 
municipal respectiva por t é rmino de 
ocho dias, á fin de que los contribu 
yentes interesados puedan exami
narles y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
a d v i n i é n d o l e s que serán desatendi
das las que se presenten después de 
espirado el plazo seña lado : 

Cea 
Gorullón 
Izagre 
Llamas do la Ribera 
Riaño 
SSD Andrés del Raba'.iedo 
Santa Crist ina de Válmndr igal 
Soriegos 
Trabadolo 
Urdíalos dol Pá ramo 
Villafer , 

Cotfjcciunados «1 .repartimiento 
de la cont r ibuc ión rús t ica , colonia y 
pecuaria,, el padrón de edificios y 
solares y la matricula de induetr i»! 
que han de regir en el próximo año 
ele 1904, se hallan expues to» al p ú 
blico en la respectiva .Secretaría de 
l o s ' Á y u n t a m i e n t o s que á continua
c i ó n . s e expresan, por t é rmino do 

rocho dias los.dos primeros, y de diez 
la ú l t i m a . - Durante dichos plazos 
pueden ser.examinados los ÍD>3ÍC&-
dos .documé'. ' t i 'S por Jas ;personas 
q ú ó . lo; tengau .'per. convén ion te y 
'aducir las reclamaciones que crean 
asistirles en derecho; pues,pasados, 
no .serán atendidas las que se pre
senten:; ; ,7 ~ ' ;•_ " •' ; 
' Acc'vodo .. • ' . 

Ar inunia 
Campo de Vi l lav ide l 
Castilfjlé " •": 

• Castrilio d» la Valdaerua 
Gorduliza del. Pii.o 
Valderrey 

En loa Ayuntamientos que á con
t inuación so expresan,so hallan ter
minados el repartimiento de ter r i 
torial por rús t i ca , colonia y pecun-
ria¡y el padrón de edificios y solares, 
que han de regir en el año de 1904, 
quedando expuestos al público por 
termino de ocho días en la Secreta
ria respectiva, á fin de que los con 
tribuyentes puedan examinarlos y 
presentar durante dicho plazo las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas: 

Caca beles 
Carrocera 

Don óabr ie l Gragera y Gragera, A l 
calde de esta'villa'. • 
Hago saber: Que s e g ú n manifies

ta á 'es to Alcaldía Túmás Br iz Her
nández , el dia 2o de Octubre pasado 
debió q u e d á r í e l e olvidada en lo es
tación de León, una muía quincena, 
c a s t a ñ a , menos do seis cuartas, con 
las t i i s r e n s siguientes: en la: quijada 
derecha tiene hecha con tijora una 
T y cortada la cola. 

A r r o y o de San Se rván .7 de No
viembre de~1903.—Gabriel Gragera. 

J Ü Z U A U O S 

Dou Lorenzo San Juan H e r n á n d e z , 
Juez do ins t rucc ión de este par 
tido. 
Por lo presento requisitoria ex

horto, ruego y encargo á las autori 
dades, Guardia c i v i l y «gen te s de 
la policía judic ia l , ordenen y practi
quen diligencias para la busca y 
ocupación de un macho mular, que 
al pie se reseña , y que en la noche 

del 20 de Agosto ú l t imo fué sus
t ra ído á D. Nicasio Vega, do esta 
vecindad, m a n d á u d r s e conducir d i 
cho macho y ponerlo i mi disposi 
cióu con las personas en cuyo poder 
so encontrare, de uo acreditar su 
l e g í t i m a adquis ic ión . 

Dada en Vil lalpsndo á 7 de Octu 
bre de 1903.—Lorenzo San Juan.— 
E l Actuario, Teófilo Alonso. 

Senas ¡ue se citan 

U n macho mular, edad quince 
meses, pelo ca s t año oscuro, alzada 
seis cuartas y media, mal castrado. 

E d i c t o 

Don José Alvarez Presa, Juez acci 
dental en funciones de primera 
instancia de esta v i l la y su par
tido.. 
Por el presente hago saber: Que 

en el juicio c i v i l ordinario de menor 
c u a n t í a promovido por el Procura
dor D. Gaspar Muñiz Alonso, en 
nombro de D." Anselma Gómez Fer
nández , vecina de Calaveras de Aba
jo, contra D . ' María Diez, que lo es 
de Acevedo, fueron embargadas á 
és ta diecisiete fincas rú s t i c a s , rad i 
cantes, en. termino del expresado 
Acevedo, para responder "do la can 
tidad de quinientas pesetas de p r in 
cipal , con más intereses y costos, 
cuyas fincas, con expresión de su 
cabida, y linderos, son las que á con
t inuac ión sodetallats: 

1:' La casa -hab i t ac ión de la deu-
•dora,;compuesta;de piso bajo, caba
lleriza y antojanos, que l í nda - toda : 

.por la dereciu entrando, casa de 
Iguocio Mar t ínez ; ' izquierda, calle 
de la Iglesia; espalda, tinca de 'Eus 
taquio Cas t año , j fréritd, fincas do 
A g u s t í n Cas taño y" otros; tasada en 
cuatrocientas pesetas. . 
. ü.* U n prado, en . t é rmino de 

Acevedo y sitio.do las Corbns, e s b í -
da de un carro, que Moda Mediodía , . 
Juan Alvarez , Balbueu»; . i?a|iont8, 
el arroyo; Poniente, Mariano "del 
Campo, y:No'rte,"con otro prado de 
D. Marcelo Cas taño ; ' t a sado , en dos
cientas e m e n é n t a . p e s e t a s . J " . ; -

3 * Otro padoVde'medió carro", á: 
la Pisa 'Cimera, on dicho té rmino.de . 
Acevedo, que limia'al Mediodía, con 
arroyo de^Heredía, y por los d e m á s 
aires terreno c o m ú o ; tasado en 
cuatro pesetas. 

4. *' Otro prado, de medio carro, 
y dicho t é rmino , sitio tras la Mata 
c leSan 'Juau, que linda Saliente y 
Poniente, herederos de Kornardimi 
Diez; Mediodía, terreno común, y 
Norte , rio Esln; tusado en cuarenta 
pesetas. 

5. " Dos ca r ros , á los Medios Años , 
en dicho t é rmino y sitiu do tras dol 
Castro, y liada con igual porción de 
José Cas t año , vecino de Acevedo, 
que linda Pedro P i ñ i n , vecino,de 
I 'olvoredó, ignoranclo el aire, asi co -
a.o los d e m á s linderos; tasados en 
cien pesetas. 

G * Otro prado, de medio carro, 
á los Medios Años, en dicho té rmino 
y sitio de Tor¡.zo,'-con igual por
ción de Juan Alvarez Rodr íguez , 
y linda Saliente, Cándido Balboena; 
Mediodía, otro prado do Manuel Cas 
t a ñ o ; PonieoU-, prado do Crescen-
cia del t 'ampo, y Norte, con tierra 
de Pedro Cardo; tasado en veinte 
pesetas. 

7. ' Medio carro, en dicho t é rmi 
no y sitio del Dueruo: linda S i l i e n 
te, Ju l i án Teresa; Mediodía, D. M a r 
celo Cas t año , vecino de Oaejn de 
Sajambre; Poniente, tierra de María 

Diez, y Norte, terreno c o m ú n : ta
sada en veinte pesetas. 

8. " U n prado, cabida de dos ce
lemines, titulado la Senara, y sitio 
do los Campernbs, en dicho t é r m i -
nt : linda Saliente, Tomás Reguera; 
Mediodía, tierras de Román Teresa, 
y otros; Norte, terreno c o m ú n , y 
Poniente, se igcora ; tasado eo diez 
pesetas. 

9. * Una tierra, cabida de dos he-
micaá , en dicho t é r m i n o y sitio del 
Prado de Vil lamoyor: l inda Saliente, 
tierra de Isidoro Rodr íguez ; Medio
día, tierra de Aniceto Alvarez ; Po-. 
niente, camino servidi-ro, y Norte , 
el mismo camino; tasada en cuaren
ta pesetas. 

10. Una tierra, cabida de uea 
hemiua, en dicho t é rmino y sitio 
del Pa fogaño : linda herederos de 
Bernardina Diez, y los demás linde
ros se ignoran; tasada en dieciséis 
pesetas. 

11. Una tierra, cabida de media ' 
fanega, on dicho t é r m i n o y sitio de 
la Quiti tana: linda Sniiente. Isidoro 
Rodr íguez , y Mediodía y Norte, te
rreno c o m ú n , y Poniente, Pedro 
Cardo; tusada eo doce pesetas. 

12. Dos heoúi 'OE, en Coral ina: 
l inda cnu herederos de Alt-jandro 
Mortiuez, por el Saliente; Mediodía 
y Poniente, Eugenio Piñán , y N o r 
te, Juan Alvarez Rodr íguez; tasadas 
én veinte pesetas. 

13. Dos hemiuas, en !a Hoyo, y 
linda Sá l i en té , Ramiro Cas taño , Me-, 
diodía, Ildefonso Teresa; Poniente, . 
A n g e l Fe rnández , y Norte, Pío •Mar-.' 
t ioez; tasadas en veinte pesetas. \ 

T4.. Una secara', cabida': ds-dos. '-
ce le ín ines , en dicho lé r in iño y sitio . 
de la Vegoilóso: linda Saliente; Pe- ; 
drd. .Cardo,": y Mediodía, Eugenio ' 
Balbneba, cuyos otn.s dos;.linderos 
se ignorao; tasada c-n sois pesé tos . 
,15". .Dos heminns, en diclio t ó r - . 

mino y sitio do la Corona: linda S a 
liente, Aniceto Alvarez;- Mediodía;y; 
Poniat te , Isidoro Rodr íguez , y Ñ o r - • 
té , terreno c o m ú n ; tasadas en dieci-r <. 
séis p e s e t a s . • : • 

16. ;Dos. hominas, én .d icho tór-' 
mino.y sitio de las Llamicias : ¡inda 
Saliente, Isidoro'.Balbueua,- y . Po- -
niente", Cirineo Fe rnández : ignoran- , 
do.los otros dos linderos; tapadas en 
veint icuotio pcactas. 

: i 7 . Otra, de dos heminas, y d i - : 
cho t é rmino , sitio dé tras del.. Cos- . 
tro: linda '•.•Saliente,' Faustino del 
Blanco; Mcdiodíá, el m i s m o ; P ó n í e u -
te, Petra Ctrdo, y Norte, D . J u l i á n , 
Médiovilia; . tacada en veint icinco 
pesetas. 

Pora la subasta do dichas fincas. 
se há señalado el dia treinta cíe N o 
viembre pióxinao, y hora dn las o n 
ce de la m a ñ a n o , teniendo és ta lu - . 
gor s imu l t ánoamon tó .on esto de. 
primera .instancia y en el m u n i 
cipal de :Ácevedo, adonde p o d r á n . , 
acudir los interesados en la adquisi
ción d é l o s expresados Meno»; sd--
virtiér.doso que no podrán tomar 
parte eu - la sotiista sin coní í ignar 
prevismento en la mesa del Juzga- , 
do el diez por ciento del valur de los 
bienes, y que no se admi t i r i postu
ra que no cubra los dos torceras 
partes del ava lúo ; tenieudo dichos, 
licitadores que conformarse con un 
testimonio del auto de adjudicación 
por no existir t í tu los de propiedad. 

Dado en Rioño á treinta de Octu
bre de mil novecientos t r e s . — J o s é . 
Alvarez .—Por su mandado, Turibio 
Alonso. 

Imp. de la Diputación provincial 


